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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lot Sre». Alcalde» y Ser 
¿retarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
¡jemplar en -el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
Jel número siguiente. ' 

Las Secretarios cuidarán de conser-
: ; JS BOLETINES coleccionados or-

1 i- :.a Januntcpara su encuademación. 
que,'deb0>a' verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS, 
: E X C E P T O LOS F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de lá Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 
" Los Juzgados municipales, sin distinción, 

diez y seis pesetas al año. . , * " 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN O F I 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por. cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). " S • 

SUMARIO 
i ftiríe oficial. 
Ministerio deftEconomia Nacional 
Real decreto dictando • reglas relativas-

a la cldmfitMciónSdé' •AspciqeioJÍeB 
h Agricqjna y Sindicatos Ágricolas. 

AdmiVtistranlón 'pro?i>ieial y: 
' SOBI]ÓtKO CIVIL . ' • 

IC¡fculár¡ ; ' • 
|Ay(iBs/V:.^hít«cior,.;: 

DKLTOACIÓS I>E HAOIíálDA j 
| Cjrciilnr.- - - , - ;•• • . ' 

Á d m i n i s t r a e i ó n manicipal. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia;. . 
| Audiencia Territorial de; Vailadplid.' 

Anuñcios. 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

|J\iiita: provincial de Abastos de 
'íBÓn. — Precios dé los artlciilos de 
primera necesidad: en los distintos 
¡ artidos judiciales, durante to pri-
::!era quincena del mes de Diciém-
'•e de 1929. 

P A R T E O F I C I A L 

s M. el Bey Don Alfonso X I I I 
'!• O. g ), S. M. la Reina Dofla 
fi toria Eugenia , S . A . R . e l P r l n -

|c'! > de Asturias e Infantes y demás 
| H <onas de la Augusta Real fami-

'x. cont inúan sin novedad en su 
portante salud. 
- ' d e l día 16 <le Diciembre de 1929) 

! .f E X P O S I C I O N . -
; • S E Ñ O R : A t i é n d e 1 á hueva organi-
Jzación ágrdpeciiariS diotada pof 'el 
''Real decretó de 26 de Jul io dé 1929,' 
. a la idea déscentral izádora de.entrer 
! gar el fomento y cuidado .de los in-
1 tereses ágricolas en' toda -aquella 
parte queesiajena a la func ión . fun
damental del Estado, a las Diputa
ciones pró.viuoialefi, provista -para 
el 1 o de ún órgaüó adécúádo" de ase-
sorámieu to y ejecuoión, en él' que 
pr imordia lménte intervengan • los 
propios, ágridultorés y ganaderos, 
organizados.: cprpOrativaménté: '.. -

E s a organizac ión corporativa de 
agricnlt oves y ganaderos, para que 
rinda sn m á x i m a eficacia,, requiere 
por parte del .mismo Estado una or
denación prudente, una vigilancia 
continua, tina protección atinada y 
un respeto grande que garantice la 
libre manifestación de las iniciativas 
privadas. 

L a L e y llamada de Sindicatos 
Hgrícolas de 28 de Enero de 1907, 
y su Reglamento de 16 de Enero de 
1908, consintieron, con la amplitud 
y vaguedad de sus articulados —que 
sin duda era la m á s . oportuna para 
el momento en que se dictaron — 
apoyar y favorecer las beneméri tas 

' y proyechósas , propagandas que se 
realizaron en. favor.de la Asoc iac ión , 
de.los agricultores;-De este modo, e l ' 
espíritu de asociac ión, que se hallaba 
en un estado, embrionario, y apenas • 
m ani f estado t ómóronerpo yrha-l legar i:. 
(tó'aa~tenói!:uná-im^^ que -ñor'' 

puede pasar inadvertida y desdeñada . 
por un Gobierno atento a las reah-? ' 
dades del p a í s . . ' • 

E s a misma importancia exige que 
continuamente se conozca la vital i 
dad y las actividades de las distintas 
Asociaciones; que se las atienda en 
sus s i tuaciones .di f íc i les ; que se las. 
ordene y clasifique; que se las vigile, 
para que asi tengan una g a r a n t í a 
más que ofrecer a sus asociados, y,' 
en fin, que se las conceda una directa 
part ic ipación en el desarrollo de los 
servicios que se establezcan para los 
agricultores y ganaderos. -

A l dar forma articulada a tales 
propósi tos , cumpliendo lo que orde
na la base 12 del Real, decreto de 
26 de Jul io de 1929, el Ministro que 
suscribe ha recogido gustoso, por 
lo que a tañe a la clasificación de 
Cooperativas y Mutualidades, asi 
como a los datos informativos que a 
su actuación se refieren, ciortas 
recomendaciones que con carácter 
general hizo el Instituto Internacio
nal de Agricultura de Roma, hace 
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y a algunos años y que han sido 
adoptadas por otras Naciones, a fin 
de unificar los sistemas es tadís t icos . 

E n cuanto a otras limitaciones 
y obligaciones que con abundancia 
se encuentran en legislaciones ex
tranjeras, la mayor parquedad, casi 
la ausencia de ellas, se notara en 
estn d ispos ic ión , pues en todo ins
tante hubo el temor de producir 
perturbaciones o dificultades en lo 
que y a funciona y vive, cuando el 
propósi to fuú siempre y lo seguirá 
siendo de fortificai' y mejorar lo 
existente y de aumentarlo y ensan
charlo en cuanto sea posible. 

Por las razones expuestas, el Mi 
mstro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación 
de V . M . el adjunto proyecto de 
Decreto. -

Madrid, 21 de Noviembre de 1929. 
S E Ñ O R 

A . L R P . de V M 
Francisco. Moreno Zuleta 

R E A L D E C R E T O 

Num. 2.516 í" 

. De acuerdo con Mi Consejo .de 
•..Ministros y a propuesta del Ministro 

de .Econoinía Nacional, 
. " Vengo ea decretar lo siguiente: 

Art í cu lo 1.° P a r a los efectos de 
este-Decreto,- ••se: consideran como 

'Asociaciones Agr íco las las entida
des .formadas por un número de 
miembros no menor de 25, que ten 

. gan por finalidad la defensa de lois 
intereses directamente dependien
tes de la Agricultura o Ganadería 
y que procuren el fomento, adelanto 
o mejora de las explotaciones rurales 

. y de sus industrias anejas. 
Se entenderá por Sindicatos A g r i 

colas - las Asociaciones Agrícolas; 
que .desarrollen servicios cooperati 
vos o mutualisfas, concretameñté 
determinados y en periodo de acción 

Atendiendo a las distintas moda
lidades API esos servicios cooperati
vos y mutualistas, los Sindicatos 
agr íco las so clasifican en los seis 
grupos siguientes: 

Grupo primevo. — De crédito o que 
tiendan a tacihtar adelantos do ca
pital a sus asociados (Caja de Crédi

to Agríco la , Bancos Rurales, Cajas ' 
de Ahorro y Prés tamo , etc.). 

Grupo segundo.—De compra y de 
compraventa o que procuran obtener 
barato para sus miembros los ele 
mentos necesarios a la explotac ión y 
los artículos de preciso consumo. 
(Cooperativas para adquis ic ión con
junta de abonos, semillas, máquinas , 
insecticidas, etc.; Cooperativas de 
consumo, etc.). 

Grupo tercero.—-De producción o 
que tratan de disminuir el coste da 
la producción mejorando su proceso. 
(Sindicatos' para la ejecución de 
obras de ri;go ó de defensa contra 
las avenidas . de agua/ campañas 
contra plagas, usó co lée t ivo dé má
quinas, adquis ic ión y sostenimiento 
de sementales, etc.). i ' 
' Grupo cuarto.— De producción y 
venta o que persiguen l a ' mejora de 
los precios de venta en los productos 
obtenidos por los asociados -.-(Venta 
conjunta de cereales-, venta y>xpor-
tación de frutos¿.-venta "directa de 
animales y carnea, fabricación y 
venta^ de aoeite7'-.bódegas y - destile
rías cboperativas, lécherías y-quese-
ríás cooperativas, molinos.ytahonas 

coopérativas,-etc.í)!,v.° ,.v • -
"'• .Grupo '(jiiiii to. — De',' seguros ,ó"<jüe 
p'érsigueu -Ta ; distr ibi ic ióm -d'éí lps' 
riesgos^"y' .prévisión vdé 'súSv^máá 
agüdos -e fec tos i^ - (Mutuascontra iñ' 
cendios, contra pedriscos y acciden
tes metéréólógicos-, •-mortalidad y 
riesgo del ganado, contra los acci
dentes del trabajo agríóola;1 e t p ' 
; 'Grupo sexto.—Diversos o sea los 
que sin hallarse incluidos , eu los 
grupos anteriores se dedican a fines 
de cooperación o de mutualidad 
entre agricultores o ganaderos (Sin 
dicatos para parcelaüión de fincas, 
arréndámiuntos colectivos; mutuali
dades para socorro dé retiro para la 
vejez, invalidez y muerte; comuni
dades de pol ic ía n ira l , etc.). 

Los Sindicatos agrícolas que réali-
cen cometidos que pertenezcan t 
diversos grupos, se clasificarán den
tro de todos los que estén compren
didos y tendrán las obligaciones que 
a ellos impongan. 

.Se entenderá por Federac ión de 
Sindicatos agrícolas , la asociación 

de varios de ellos para fines que 
sean comunes. L a s Federaciom. 
tendrán la consideración legal <!, 
Sindicato agr íco la cuando así ; 
soliciten y sus miembros colectiv , 
gocen de dicha consideración. 

Art ícu lo 2.° Para la constitución 
de una Asoc iac ión agrícola bastará 
que se cumplan las formalidad.-s 
prevenidas por la ley general de 
Asociaciones de 30 de Jupio ile 
1887 y disposiciones vigentes sobre 
el particular; pero si l a Asociación 
agrícola ya constituida o que en lo 
sucesivo se constituya, desea.disfru
tar de los derechos representativos 
y electorales determinados por e! 
Real decreto de la Presidencia de 
26 de Jul io de.1929, sobre fomento 
y cuidado.de los iutereses. agrícolas 
y pecuarios y de las ventajas que xe 
otorgi ién a las. Asociaciones agríco
las oficialmente reconocidas -por <el 
Ministerio de E c o n o m í a Nació, u! 
como tales, deberán , solicitarlo.;'de 
dicho Ministerio, acompañando.a la 
peticióri'dos copTas de siis .Estatu-
t ó s , - a u t o r i z a d a s con la firma' del 
presidente -y del Secretario, y ĉ f-
üfica'cióri- duplicada'-extendida por 
eliSécrei.ario, en. lafTqnó'consteti i ó ; 
nombres-deílás; píirsqhBs .. que- coni-
pongaii la \Jüñta directiva" y_ el iui-
mero total de ios •, socios., . 
VrEÍ M i ñisterip..de;Economía 
nal si ño eiicoutrara motivos óvitl l i 
tes para apreciar qué .la Asociac • ion 
s-.ilicitán'té carece;' déWcarácter agri-. 
cola, !á;réco.nócérá;óomó;A^ 
agríco la , inscribiéndola (en e l Re^ i?.-
tro especia! que para ello se es:a 
blezcá, comunicando él. acuerdo ¡; }* 
entidad interesada dentro del p'-z" 
m á x i m o do un mes y dundo trasi - lo 
de dicho acuerdó al Consejo i '" ' 
vin'cial Agropecuario ooirespainl •. - Ü ; 
te¿ .al que se enviarán también • 
de l i s copias de. los Estatutos y *' 
pl icadodelaeért i f icaciónpresent i i »• 
• Ar t í cu lo 3.° Los Consejos 
vinciales Agropecuarios form:*'^" 
un censo de Asociaciones agríco -
reconocidas como tales, indicAi'|J 
en ese censo el número de asocian " 
asignado a cada entidad y el núm1 11 
de votos que les corresponde, a i«z 
de un voto por cada 25 mierabi ' --'̂  
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fin que se cuenten las fracciones 
de 25. 

Art ícu lo 4." E n lo sucesivo 
dentro del primer trimestre de cada 
cuio ^odas las Asociaciones agrícolas 
iccnnocidas como tales, estarán obli-
eradas a presentar en el Ministerio 
do E c o n o m í a Nacional una sucinta 
.Memoria indicando su actuación en 
el año anterior, con el estado de 
cuentas y balance correspondiente, 
y una certificación del Secretario en 
la que consten las modificaciones 
hechas en la Junta directiva, las 
realizadas en los Estatutos, si las 
hubiere, y el número de socios en 
fin del año anterior. 

Una vez tomada nota en el Regis
tro de Asociaciones del Ministerio 
de Economía Nacional de los datos 
contenidos en dichos •documentos, 
se remit irán éstos a los Consejos 
piovinciales.Agropecuarios respec
tivos. ; • -;' -
- E l . número de socios de los Opuse 

jos Agropecuarios' provinciales que 
sé tendrán eñ ciiénta;parav:la forma
ción dé;los• .ceñsbs, será _el que'-figu ; 
ra, eú ••Tas ú l t i m a s - certificaciones 
anuales: presentadas^ por las "entU 
(lades-.xí . . .¿^-*^:. .- . ->: ''''~ií;:"- •-::'-'• 

Lbs Consejóse prov iüc ia lés -AgYó-
/peouarips y el.Ministerio"de'Ecónó'r 
liiíaVÑacionál; ppdjáii • ,msj)ecci6nar; 
éii tpdór momento . las:: Asdbiácioiies 
aerícolas d é sus jurisdicciones e.iin-
pouer. multas "a* los Secretarios de 
e::as,;que pueden variar entre 25 y 
2")0pesetas; cuando comprobaranque 
las - certifió'acioúes • expedidas :uó se 
ajustaban , exactamente a ía verdad. 

Art ículo S;0 Aparte de los dere
chos representativo y electoral que 
se cóncedeu a las Asociaciones agrí-¡ 
tolas reconocidas, los Consejos pro 
v'iicia!és Agropecuarios quedan '«'u-' 
1 n izados para . premiar con la de-
v'-lucióa de una parte de las cuotas 
'obradas como recargo hasth del 5 
¡ "r 1(X) dé la contribumón, a los so 
tíos de cualquiera Asociación agrí-
'"- 'a, siempre que ésta haya realiza-
'•" una labor de enseñanza, de pro-
I'«ganda o do fomento agrario que 
i">.giie digna de recompensa. Los 
^'fusejos provinciales Agropeoua-
i'ios serán en todo caso los que de

terminen las condiciones precisas 
para el otorgamiento de recompon 
sas y la cuant ía de é s ta s . 

E l Ministro de E c o n o m í a Nacio-
cional podrá también acordar re
compensas o subveciones para las 
Asociaciones agrícolas que más se 
distingan por su actuación. 

A r t í c u l o 6.° L a s Asociaciones 
agr íco las reconocidas por el Minis< 
terio de E c o n o m í a Nacional que 
figuran en su Registro especial, y 
que .dejen de cumplir la ob l igac ión 
que les impone el a r t . A . " de este 
Decreto, de presentar en el primer 
trimestre de cada año los documen
tos que en dicho artículo se especi 
fican, serán suspendidas en sus de 
rechps electorales y representativos 
por el año en que falten a la obliga
ción; y.si . elfhecho.. se repitiere al 
s i g u i e n t e . a ñ o , serán suprimidas de-
finitivameuté del Registro y dé la 
consideración oficial ".dé Asociacibr 
tíes ágr íco las , previo aviso comuni
cado en é l , que. se les conceda un 
plazo de íquince días para' subsanar 
s ü falta.- • • . ' • "' 

L a s í suspénsionés . .y'- supresiones 
serán comunicadas por.' el 'Ministe-
rip . de E c o n o m í a Nac'9uva»'' a IPS 
.Gonsejcisproviñoláles;'f Agrópecua-
rios correspondientes ipara;lbs efóc-
tps oportunos. ' . -

Artíciilo;;,7i0 L a s . Asoc iác ipnes 
agrícolas .que en adélanté "se consti 
tuyan con fines cooperativos .o mu-
tualistas y las que "actualmente fun
cionen con-servicios,de '«ét«. índole , 
cualquiera qué sea la .denomináción 
y calif icación' oficial de S iudicátbs 
agrícolas y las ventajas que a estas 
entidades se couceden por la presen
te disposición lo sol icitarán del Mi-
nistro de Ebónomía Nacional, con 
expres ión del; prupb o grupos en 
que desean ser incluidos, y acbmr 
pañando a la solicitud dos ejempla
res de. los Estatutos, autorizados 
con las firmas del Presidente y Se: 
cretario, eu la que expresen los 
nombres de quiénes componen la 
Junta directiva y el número total 
de socios y Memoria, cuentas y ba
lance del ejercicio anterior, si los 
servicios cooperativos o mutuales 
estuvieran en funcionamiento, o, en 

su defecto, copia del acuerdo toma
do pur la Junta general para mon
tar los servicios cooperativos o mu
tuales que se aduzcan dentro del 
plazo m á x i m o de un año . 

Presentados que sean al Ministe
rio do E c o n o m í a Nacional los docu
mentos previstos en el artículo an
terior, el Ministerio resolverá, den
tro de los veinte días siguientes, so
bre si debe o no ser tenido como 
verdadero Sindicato agr íco la , s e g ú n 
su formación y sus fines, el que pre
tende ser inscrito en el Registro 
especial. 

E n caso afirmativo, lo comuni
carán al Ministro de Hacienda para 
qne éste pueda tener en cuenta lo 
relativo a la ap l i cac ión dé las exen
ciones, al Consejo provincial Agro
pecuario que corresponda, así como 
también dará cuenta de. la resólu-

ión que éste adopte, cualquiera, 
que ella sea, a la^ A s o c i a c i ó n .-.•¡inte- * 
resada.'.... , 

Art ícu lo 8." :iSi. « n el plazp de., 
tríís m>ses después de présentada- la 
instancia y" d e m á s documentos- a . 
qué se re f i eréé l art ículo 7¿0, . no se 
hubiera" notificado resolución .défi-
nitiya. sobre' é l ló , desde .lúego^pódrá" 
¿óus idera i se '.el, Sindicato agrícpla ^ 
como recpúocido,: 'é inc lu ído . lén el 
Registro especial de dichas; 'Sbcié-" 
d&ds. . • ' . 1 

Art ícu lo 9.° L a s entidades de
claradas Sindicatos agrícolas con- • 
t ihuárán disfrut ando del nombre y 
de los derechos: que . sé... concéden.«.v 
estas entidades, en' 'tanto- manténr 
gan una actuación activa y cum
plan v con : las obligaciones que el 
presente Decreto les impone. 

L a consideración de Sindicato 
A g r í c o l a no se refiere a los fines es-.', 
tatuarios sin vigi lancia real, sino la 
actuación continuada de' ¡as entida
des.. Por está razón , la denomina
c i ó n y los derechos reconocidos a 
una Asociac ión al declararla S indi 
cato A g r í c o l a podrán ser inlerrum-
pidos y revocados por el Ministerio 
de E c o n o m í a Nacional, cuando la 
pasividad en la g e s t i ó n social anule 
el cometido que se hubiere impues
to, o cuando el Sindicato falte » las 
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obligaciones que se le seña lan en 
en este Decreto. 

Art ícu lo 10. L a s entidades de
claradas Sindicatos A g r í c o l a s que
dan obligadas a presentar al Minis 
terio de E c o n o m í a Nacional, dentro 
del primer trimestre de cada año, 
una sucinta Memoria, aprobada por 
la Junta general y autorizada con 
las firmas del Presidente y Secre
tario, en la que deberán figurar los 
datos siguientes: 

P a r a todos lot grupos de Sindica
tos: uno, personas que componen la 
J u n t a directiva; dos, número de 
miembros; tres, cuotas o aportacio
nes; cuatro, reservas. 

P a r a los del grupo primero: cinco, 
importe de los depós i tos a fin de 
ejercicio; seis, importe de los présr 
tamos pendientes; siete, importe de 
los préstamos aportados en el año; 
ocho, intereses de depós i to y prés
tamos; nueve, operaciones acceso1 
rías; diez, balance. " 

Para\ los del grupo segundo: cinco, 
importe de Jas compras efectuadas 
en el ejercicio;, seis, . impórte' dé las 
ventas efectuadas en el ejercicio; 
siete,,balance. ,"1"" • ' 

P á r a los del grupo tercero y cuarto: 
cinco, cantidad y clase dé Jos pro
ductos sobré los. que ha 'desarrollado 
el Sindicato su actividad; seis, ba: 
lance. .r J.;';. 

P a r a los del. grupo qtiinto: cinco', 
valor asegurado; seis, total de pr i 
mas o adelantos; siete, total de in 
demnizaciones abonadas; ocho, va
lor reasegurado; nueve, balance. 

P á r a los del grupo sexto: cinco, 
importancia é c e n ó m i e a "de la ges
t ión realizada; seis, b a l a n c é ; . 

L a presentación de esta Memoria 
excluye y sustituye las obligaciones 
que en este .particular! tienen los 
Sindicatos Agr íco las en su calidad 
de Asociaciones A g r í c o l a s . 

U n a vez tomada nota en el R e 
gis tro de Asociaciones del Ministerio 
de E c o n o m í a Nacional de los datos 
contenidos en l a Memoria, se remi
t irán éstas a los respectivos Conse 
jos provinciales Agropecuarios. 

Art ícu lo 11. L a s Asociaciones 
agr íco las de carácter nacional o re
gional con más de cinco años de 

existencia, que por la reconocida 
importancia de su actuación me
rezcan, a juicio del Ministerio de 
E c o n o m í a Nacional, ser declaradas 
Sindicatos agrícolas podrán incluir
se en la clase sexta del Registro de 
dichas entidades, aun cuando ex-
cepcionalmeute no tengan monta
dos servicios cooperativos o mutua
les, quedando obligadas a la pre 
sentac ión anual de sus Memorias en 
la forma dispuesta en el art ículo 
anterior. 

Art ícu lo 12. L o s Sindicatos 
agrícolas que dejen de cumplir la 
ob l igac ión que les impone el art ícu
lo 10 de este Decreto', serán suspen
didos en los derechos que se les te
nían otorgados, y si al año siguien
te reincidieran en su falta, serán su 
primidos definitivamente! del R e g í s 
tro y.de la consideración oficial de 
Sindicatos agrícolas , previo aviso cd: 
municado en el que se les concederá' 
un plazo de quince días para' subsa
nar lá ' fá l ta: . =- J •''"'X 

Art ícu lo 13. E n .el Ministerio 
de Ecpnómía Nacional funcionará 
uií Registro 'de'{Á8poiácipnes; agrí-: 
colaséiicargado;,de,; la,,éstadística":y; 
yigilanoia de 'dichas-entidades.-. 

Cuando sé notaran .anormalidades 
en e l fúuc iónamieuto de cualquier 
Asoc iac ión o Sindicato agr íco la , el 
Ministerio podrá solicitar datos acla
ratorios de la entidad,. recomendar 
una visita'de inspecc ión del Consejo, 

.provincial Agropecuario, e incluso 
realizar directamente las visitas de 
inspección que se estime oportunas. 

S i de la Memoria emitida por un 
Sindicato agr íco la o por inspecc ión 
realizada, resultara que. sus servi
cios cooperativos o mutualistas se 
hallaban parados, y que él organis
mo carecía de vida activa en tal 
sentido, el Ministerio de E c o n o m í a 
Nacional suspenderá "o" anulará se
g ú n los casos, la consideración ofi
cial del Sindicato agr íco la , pasando 
la entidad a la cal if icación de Aso
ciación agr íco la y privándola de los 
derechos que anteriormente gozaba 
como tal Sindicato agr íco la . L a re 
solución adoptará fa forma de Real 
orden, y será preceptivo oír en e l 
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expedinute al Consejo provincia. 
Agropecuario. 

Art í ca 'o 14. No se resolverá nin 
g ú n expediente rolativo a Sindica 
tos y Asociaciones agr íco las en qur 
se apliquen sanciones de cualquir-r 
clase, durante el mes que prece.ia 
a toda e lecc ión pol í i iea o oorporn 
tiva. 

Art ícu lo 15. L a inscripción d.i 
los socios en los Sindicatos agrien 
las que tengan establecida en sus 
Estatutos la responsabilidad man 
comunada y solidaria de los miem 
bros, se hará obligatoriamente <?;. 
hojas especiales, en las que const.> 
dicho compromiso y en las que con 
fr.'da claridad se especifique que c! 
firmante responde hasta la bantida 1 
que sea, si la responsabilidad; es li
mitada, y con todos sus bienes, ¿i 
la responsabilidad es ilimitada, dn 
las} operaciones y obligaciones d,-l 
Sindicato.; . ' > } f • 

Los Sindicatos que. se. hallen-en 
funcionamiento, recogerán- de sus 
asociados'declaraciones firihádas qup 
cumplan a las hojas_;'de ¿insiiripcióii-
de los nuevos socios. ";.,"'.,[}!;:_'' 

-Para ¿¿ué"'los Si í í í í icatos agrícolas " 
;puedán: .ofrecer su responsabilidad 
mañcómuhá(ia.°''y';solidánaf-,-óónio ' 
gárarftíarde óperácionés; que" rrialic '. 
una ':Fedéración 'u Jotra cualquiera 
éntiHad qué;íip sea'.vebmuinO'SindVv 
cato, se precisará el uonsentiuiien:. 
escrito de todos. los socios;. cuati i 
és to no se consiguiera, lá.respouV» 
bilidad quedará limitada en númei" 
y cuant ía a j a que; presente el grupu 
de asociados que acepten con V.i 
firma el compromiso.. L o s escrita' 
en que conste ,la aceptac ión de lo¿ 
socios, quedarán en poder de 
Federac ión ó entidad que utilice h . 
garant ía . . 

Tanto los Sindicatos agrícohv-
como las otras entidades, que dej» 
ran d i cumplir este requisito y. qu> 
en cualquier visita de inspecc ión uo 
presentaran las hojas de inscripción, 
declaraciones o compromisos firma
dos que en este art ículo se determi
nan, sufrirán multas impuestas por 
el Ministerio de E c o n o m í a Nacicnal 
y en n i n g ú n caso menores de 200 
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héselas, y en ceso de reincidencia 
serán disueltos. 

Art ícu lo 16. Se declaran oxento» 
del impuesto de Derechos reales y 
del Timbre del Estado, los actos de 
i onst i tuc ióu, modificación, unión y 
ilisoluuióu do Sin'licatos agrícolas 
v los actos y contratos en qnn inter
venga como parte obligada al pago 
do dichos impuestos, la personalidad 
jurídica de nn Sindicato agríco!? 
constituido y reconocido en forma 
logal, siempre que gned de vigencia 
moho reconocimiento y el acto o 
contrat') es té comprendido dentro 
de los fines propios de tales entida
des, conforme a las disposiciones de 
este iteal decreto. 

Los Sindicatos agrícolas-gozaran 
Ho la exenc ión del impuesto de U t i 
lidades a que se refiere el número 
3.'' de la dispos ic ión tercera, de la 
tarifa tercera de la ley reguladora 
did citado Impuesto, y a s i mismo de 
la que establece la-regla primera del 
numero 3 .° de la tarifa segunda de 
la propia L e y , limitada a los1 inte
reses satisfechos a tales entidades 
por- sus prestatarios 

Articulo - 1 7 . L o s - d e r e c h o s de 
Aduanas satisfechos' por-máquinas , 
elementos de industrias" agrícolas o 
re oroductorea seleoionados para me
jorar la ganadería , serán - devueltos 
a ifistancia. de los Sindicatos-agríco
las, -siempre que éstos prueben que 
son para la ut i l izac ión en común de 
sns asociadrs y que así lo reconozca 
ei Ministerio de Economía Nacional 
al informar la instancia que-a tal 
objeto deberán elevar el Sindicato 
al -Ministerio de Hacienda. 

Artículo 18. Quedan derogadas 
Quintas disposiciones se opongan a 
l'j dispuesto en este Decreto. 

Disposiciones transitorias 

uaa Asociaciones -agrícolas que 
il ualmante gocen do reconocimien-
ll> oficial de Sindicatos Agr íco las , 
'' •aran de disfrutar dicho reoonoci-
^'anto transcurridos tres meses 
dis-de la publicación de este Decreto. 

bichas entidades, con arreglo a lo 
i^pnestoen el presente Decreto, po 
''fín solicitar y obtener el reconoci-
"íiunto de Sindicatos Agr íco las o de 

Asociaciones agn'o das, s egún sus 
distintas actuaciones, pero siendo 
preciso para ello que cumplan los 
requisitos que se indican. 

Dado en Palacio a 21 de Dicieai 
brede 1929. — A L F O N S O . — E l Mi 
nistro de E c o n o m í a Nacional, F r a n 
cisco Moreno y Zúlela. 
(Gacela del día 27 de Noviembre de 1929 

ADMUSIMIÉ PROM&L 

SOBIERNO lilWL B£ LA üflOVIM 
CIBCULAB 

Habiéndose extraviado la licencia 
de uso de armas, expedida por este 
(gobierno con fecha 17 de Octubre 
ultimo y con el número de orden 
4.114 a favor de D. Baiael Gómez 
P a v ó n , vecino do Ponferrada, se ha 
librado por esta Secretaría la certi
ficación prevenida.en sust i tución de 
aquel documento, por cuya circuns
tancia desde esta, fecha ss considera 
cancelado, nulo y sin valor y efecto 
alguno, debiendo- sar, recogida si se 
encontrase en poder de alguna per
sona. 

• L e ó n , 13 de . Diciembre de 1929. 
' E l Gobernador civil,, 

Generoso Martín Toledano . 

A O - XJ A S 

Anuncio 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

párrafo 2.° del artículo 8." del Real 
decreto-ley de 7 de Enero, 33 de 
1927, se procede - a instruir el expe 
diente de caducidad de la concesión 
otorgada por providencia de este 
Gobierno c iv i l , ienha 27 de Sep
tiembre de 1926, a D . Baldomero 
García, para el aprovechamiento de 
1.000 litros de agua por segundo de 
tiempo del arroyo Vega del Palo, 
en términos de Caboalles de Arr iba , 
Ayuntamiento de Villablmo, con 
destino a producción de energ ía 
eléctrica para usos, industriales, por 
incumplimiento de la condic ión 13 
de l a conces ión. 

L o que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha 

del presente BOLETÍN OFinrAL, pue
de el interesado exponer auto este 
Gobierno c iv i l , lo que a su derecho 
convenga, admi'.ióndose también 
cuantas observaciones s.; crea pro
cedente presentar. 

Leói) , 10 de Diciembre de 1929. 
E l Gobernador civil, 

*'.*.Generoso Martín Toledano 

Oeleüacttn de Hatleuda de ii pnihula 
deLeón 

Circular importantísima referente a l 
libro de Ventas y Operaciones 

Pub ic.idas por la Direcc ión gene
ral de Rentas publicas las corres
pondientes instruciones para cum
plir lo dispuesto en la base 7." de la 
Ordenación de la contribución in--. 
dustrial, de 11 de Mayo de 1926, re
ferente a la obl igación de llevar el 
abro de Ventas y Operaciones crea
do por R e a l decreto de-1." de Enero 
de 1926, del cual ha de deducirse el 
volumen.-anual de Ventas u Opera
ciones cobradas, para que aplicado • 
al mismo el coeficiente que corres-»' 
ponda, entre .los fijados por la R e a l 
orden número 378 de 12 de Jul io de : 
1927, pueda determinarse- la cuota 
tributaria ^definitiva, deducida, en 
su caao, la satitftvhii coiuo-aunima" 
correspondiente de tarifa;-esta-Dele--
gac ión ha acoidado dictar las pre-
venc íone siguientes, a las que se han 
de ajustar los contribuyentes obliga
dos a llevar e l referido libro: 

l . " Dentro del próximo mes de 
Enero, presentaran los referidos 
contribuyentes residentes en és ta 
Capital, en la Admin i s t rac ión , y en 
la Alca ld ía correspondiente los de 
fuera, una declaración jurada del 
volumen de Ventas u Operaciones 
que arrojen , sus. respectivos libros 
en 31 del actual mes de Diciembre, 
ajustándose dicha declaración a las 
siguientes reglas; 

a) L o s asientos u operaciones del 
libro de Ventas, habrán de quedar 
cerrados y fechados en 31 de D i 
ciembre, después de consignar en el 
mismo la siguiente diligencia: "Se 
hace constar que la serie de Ventas y 
Operaciones correspondientes a l año 

http://ifistancia
http://de


.-1í'-,*»~ 

.Si ^„ 

•5 

1.948 

de 1929 minan un importe total de pe
setas» (Cifra y letra). 

L u g a r , techa y firma. 
E l cierre se considerara siempre 

anual, referido a la fecha de 31 de 
Diciembre de cada año, o a la del 
termino de las oporacionus por ce 
sacion de comercio o industria aun 
cuando aquella comprenda solo una 
parte del uno. 

b) L a declaración jurada conten
drá la cifra consignada en la dili
gencia del cierre anual del libro y 
se redactara en la forma indicada en 
el numero 1." publicado en el BOLE 
TIN OFICIAL del c¡0 de Diciembre 
de 1927. 

c) A la declaración jurada a que 
se refiere el párrafo anterior, ira 
unida una hoja (modelo numero 2) 
que sera llenada por la Administra
c ión . (Véase BOLETÍN OFICIAL citado.) 

d) L a s declaraciones juradas se 
entregaran por duplicado en la A d 
min i s trac ión o en las A l c a l d í a s , se
guir los casos, debidamente reinte
gradas todas ellas con un timbre 
movn de l o cenumos, debiendo de
volverse a los interesados uno de los: 
ejemplares sellados, que les servirá 
de resguardo. 

• e) L a s Alca ld ías sentaran en un 
- libro especial, abierto al efecto, to

das las declaraciones juraaas que se 
presenten, dándoles un numero de 
orden -correlativo, consignando el 
nombre, del contribuyente y el im
porte del volumen declarado, y re
mit irán a la Admin i s t rac ión , el mis
mo día que las reciban, las expresa
das declaraciones, facturadas en una 
re lac ión . 

2.a L a s cuotas a satisfacer, como 
complementarias a la de tarifa por 
el volumen de Ventas u Operacio
nes realizadas, serán exigidas a los 
contribuyentes y abonadas por és tos 
en una sola vez, dentro del trunes 
tre del ejercicio, económico inmedia 
lo siguiente al en que se han de
vengado, o sea dentro del trimestre 
Enero Marzo próx imo, mediante re
cibo que se extenderá por la Admi
nis trac ión, y presentado el cobro por 
el recaudador respectivo. 

E s t a D e l e g a c i ó n de Hacienda, es
pera de la actividad y celo de los 

Señores Alcaldes de los Ayunta
mientos de ésta provincia, que por 
cuantos medios tenga a su alcance, 
hagan llegar e! contenido de ésta 
Circular a los industriales de su res
pectivo Ayuntamiento, y cumpl irán 
este impoi tant í s imo servicio, en lo 
que a ellos atañe, con la mayor ao 
tividad pos ib íe . 

L e ó n 11 de Diciembre de 1929.— 
E l Delegado de Hacienda, Marceli
no Prendes. 

ADMINISTRACIÓN MIMIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Santovenia d é l a Valdoncina 
Aprobado por él Ayuntamiento el 

presupuesto formado para el ejerci
cio de 1930, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría por término 
de quince días y tres m á s , podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes con arreglo al art ículo 
300 y.siguientes del Estatuto,muni
cipal vigente.. :' - ,."; , \ 

- Santovenia,;13 de' Diciembre de 
1929; . E l Álckl'de, .. Antonio Diezl 

•álcaldíafcomtitúidpnáldér 
¿iValehcict de Don J u a n - . l>:_ 

Acordado por este Ayúhtamiér i to 
Pleno en ses ión .de. 30 dé N o v i é m b i e 
próximo pasado, el arriendo de los 
arbitrios municipales sobre bebidas 
espirituosES espumosas y - alcoholes, 
carnes frescas y salc.das,- derechos 
de degüe l lo en el Matadero muriici1 
pal, y derechos d e ' o c u p a c i ó n de" la 
vía públ ica , mercado y ferial de ga-v 
nado; se hace públ ico por el presen
te que salen a subasta ¡os mismos 
todos'.juntos bajo el tipo total de 
veiutiiuieve'mil trescientas ciucuen 
ta pssetas. 

Dicha subasta tendrá lugar éñ el 
salón de sesiones de la Casa Consis
torial el día 22 do Diciembre del 
año actual a las once de la mañana , 
con sujeción a las disposioibnes 
legales, bajo la presidencia del A l 
calde o Concejal en quien deiegue y 
con asistencia de otro miembro de 
la Comisión Permanente y del Se
cretario que dará fé . 

L a subasta se verificará por pujas 
a la llana. 

L a fianza provisional para poder 
concurrir a la misma será del cinco 
por ciento del tipo y la definitiva 
del diez por ciento. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en Secretaría , 

L o que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

Valencia de Don Juan , 14 de D i 
ciembre de 1929 .—El Alcalde Pre
sidente, Anastasio Ortiz . 

• '"" s +r 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Propuestas por la Comis ión mu-
nicipal permanente de este Ayunta
miento, varias transferencias "-'de 
crédito dentro del presupuestO:ordi 
nario del ejercicio corriente, se ha 
l ia el expedieiite expuesto al público 
en esta Secretaría , por el plazo du 
quince; d ías , .en ¡ cumpl imiento y ¡i 
los efectos- previstos en el-artículo 
12 del E e g l a m é n t o ' Me, Hacienda 
inuiiicip.al. *. ' '_:, ". ' 
' Quintana, y-Gongosto. .6' de Di-,' 

ciembre de 1929. — E l Alcalde, José 
García . • -«-'s 

Á U D Í E N C I A ; T E B R I T O Í B I A L 
D E V A L L A D O L 1 D 

Don L u i s Chacél del B io , Oficial rlt-
. Sala de la' Audiencia Territói-inl 
de Valladolid. . 

;Certifico: Qué e l tenor literal d'5 
enoabézámiento y parte dispositivr. 
de la sentencia dictada por U Sa-: 
de lo c iv i l de esta Audiencia en lt-s 
autos de qué se hará méri to , 's 
como sigue: 

« E n c a b e z a m i e n t o . - S e n t e n c i a n"-
mero 140, del libro registro fol •'' 
12Ü vuelto. - E n la ciudad de Valíf-.: 
dolid, a tres doDiciembre de mil i i '" ' 
vecientos veintinueve; en los aut> •• 
de tercería de dominio menor oiiaii 
t ía , procedentes del Juzgado de pn 
mera instancia de Astorga, seguidos 
por D . Santiago Canseco Cordero, 
propietario, vecino de Astorga, re 
presentado por el Procurador don 
Francico L ó p e z Ordóñez , can doíi¡' 
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IO de Astorga, i'c 
d Procurador Hon 
rdóñez , can doñ;' 

Manuela Ramos Andrés , su conveci
na, representada por el Procurador 
D. J o s é Sivelo de Miguel y con don 
ilaspar Cuervo Alonso, vecino de 
Oaruáros declarado rebelde, por lo 
lile se han entendido las diligenciss 
con los estrados del Tribunal , sobre 
tercería de dominio de una finca 
rústica; cuyos autos penden ante esta 
Audiencia en virtud de la apelación 
interpuesta por el demandado de la 
sentencia dictada por el Juez infe
rior en tres de Agosto ú l t imo . 

Parte dispositiva.-• Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada en tres de Agos
to ú l t i m o por el Juez de priiriéra 
instancia de Astorga,: por la que 
estimando la demanda interpuesta 
por D.., Santiago Canseno, declaró 
que la finca plantada dé v iña situada 
en - término de Astorga, al pago de 
la' fianzaj cabida unos siete cuar
tales dé" trigo secano, lindante: 
por el.: Este, con.-otras dé D . Pas 
cual . Alonso, D . Sebas t ián /Alonso , y 

; I3; ;SeverínoGonzález;Sur, con finca 
de herederos,.de Migüel Nistal, ve-

.cino que .-fué de Astorga;; Oeste, con 
otra de D.a Teresa Nistal.y al Norte, 
cpn otra d e j A g u s t í n . Nistai-, embar-

ció'"-'díi desahuc ió ' segu ido por doña 
Mánuéifc^BamoSt'^opnf^a.'/D. Gaspar 
Ouervó;: pertenece en propiedad a 

Santiago Oanseco, y en. su. conse-
• ueiicia acordó sé alce el embargo 
sobre la.-mistna" trabado, dejándole 
n la l ibré disposic ión del tercerista y 
(¡esést.iinaiidp las- excepciones pro
puestas pdrla demandada, absolvió a 
D . S a n t i a g o O a i í s e c o , d é l a reoonven-
' ióu, imponiendo las costas de ain-
bag instancias a D." Manuela Kamos; 
y por la rebeldía del demandado 
•lotifíquese esta sentencia en la 

orma prevenida por los artículos 
'¿82 y 283, de la L e y dó Enjuicia-
mientocivil, si no so pidiese la no-
^ f i c c i ó n personal. 

Así , por esta nuestra sentencia, 
'o pronunciamos, mandamos y fir
mamos. Manuel Pedregal.-Eduardo 
"ivar.—Ursicino Gómez Carbajo.— 
'salustiano Orejas. - Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente a los Procuradores señores 
Sivelo y Ordóñez, d é l a s partes perso
nadas y en los estrados del Tribunal . 

Y para qun tonga electo lo acorda 
do y la presento cerlif ieaoión sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIA U de 
la provincia de L e ó n , la expido y 
tii mo en Valladolid, a euatro de D i 
ciembre de mil novecientos venti-
nueve.—Ledo. L u j s Cliacel . 

: t ' / . ^ . - 5 7 0 

Don L i l i s Clikcel del R i ó , Oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 

Certifico: Que el tenor literal del 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la anterior sentencia dictada pnr 
la Sala de lo civil de esta Audiencia 
en los autos de que se hará mérito, 
es como sigue: 

«Erioabezaiaieiito. — Sentencia nú 
mero 143 .—En la ciudad de Valla 
dolida seis de.Diciembre do mil 
novecientos veintinueve;, en los 
autos de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Astorga, promovidos por I ) . Mel
chor ¡Rodríguez S a i r R o m á n . tratan -
te -y - vecino de Puente - Domingo 
Flórez , .que. no ha'."Conípnr.?cido en.' 
esta Audiencia; contra D . . Tomás 
Pol lán Fernández , jornalero, vecino 
de San Martín del Agostedo, repio . 
sentado por . el Procurador D . Ma--
nuel Valls . Herrera y defendido por 
el Lut.rado licenciado, D . Julio Cano 
y coutrft'D. Manuel García Delgado, 
lechero y vecino de Astorga, respec
to del que se s igu ió el juicio en 
rebeldía, sobre tercería de dominio 
de una vaca lechera llamada «La 
Grande» embargada en juicio verbal 
seguido en ol Juzgado municipal de 
San:a Colomba, por el D . Tomás 
Po l lán , contra el D . Manuel García; 
cuyos autos penden ante esta Supe-
perioridad en virtud del recurso de 
apelación interpuesto contra la sen
tencia que en seis de Jul io ú l t i m o 
dictó el Juez de primera instancia 
do Astorga. 

1.949 

Parte dispositiva. —Fallamos: Que 
desestimando el recurso de nulidad 
deducido por el apelante, debdinos 
confirmar y confirmamos la senteu-
cia que con fecha seis de Julio ú l t i 
mo dictó el Juez de primera instan
cia de Astorga, por la que cst itnando 
la demanda interpuesta por don 
Melchor R o d r í g u e z y desestimando 
por improbadas las excepciones del 
ejecutante declaró que la vaca suiza 
pelo blanco y negro, próxima a 
parir, depositada en don Angel 
García, denominada «Grande» per
tenece on propiedad a D . Melchor 
Rodríguez y en su . virtud condenó • 
a los demandados D ; T o m á s Po l lán 
y D. Manuel García, a que reconoz • . 
can dicho dominio y la dejen a su 
disposición, l evantándose el embar 
go que se pract icó sobro ella para 
ejecutar la sentencia pronunciada 
por el Juzgado municipal de Santa 
Columba en ol juicio seguido por 
l). . Tomás P o l l á n , contra D¿ Manuel 
García, sobre reelauiRPió» de cani l - , 
dad. Absolviendo al actor- de. la-
reconvención;- sin hacer.-, expresa 
condena-de costas; y hal lándose en 
rebeldía'el demandado D . Munuel 
García Delgado y sin comparecer en -
es'a S'>gunda . instancia el apelado 
D. Melchor Rodríguez1 San Román,- • 
pnbl íquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León . - 'As í por esta nuestra 
sentencia, !•> pronunciamos, manda
mos y firmamos. - Manuel Pedregal. 
— Eduardo Divar . — Adolfo Ortiz 
Casado. -Ursioimo G ó m e z Carbajo. 
Sa'ustia'.'O Orejas.» 

Cuya seuteuoia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en ol 
siguiente al Procurador do la pai te 
personada y ea los estrados del T r i • 
bunal. 

Y par* que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de L e ó n , expido y firmo 
la presente en Valladolid a nueve 
de Diciembre de mil novecientos 
veintinueve.— L i c d . L u i s Chacel. 



JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Pretíes le lis irttcnloj de prinnra nnesillil n los I IM^ tes de Diclemlire de 1929 

P A R T I D O S 

P r* E O I O D E L K I L O . D E. 

Pin 

familia 

Pesetas 

Cara*; 
da 

vaca 

Pese/os 

Cordero 

Peseía» 

Tocino 

Peaeíos 

.Bacalao 

Pesetas • 

Garbanzos 

•Peseíos 

A r r o z ^ 

Pesetas • 

. A z ú c a r 

•• Pesetas 

Patata* 

Pesetas 

PRECIO DEL UTRO DE 

A C E I T E 

Da . 
o l iva 

Da 
I U 

Pcscfos 

Mazeladc 

Pcscfos 

Lacha 

Pesetas 

Patrilao 

Pesetos 

Prado 
dala 

docana 

PRECIO Btt CUIÓH 

Mlnaral, 
loa 100 

Mloa 

Pesefas 

Vogilil , 
loan» 
kilo» 

Pesetas 

León.. 

Astorga 

La Bañeza 

L a Vecilla. -. 

Muñas de Paredes. 

Ponferrada. . . . . 

Riaño . 

Sahagún 

Valencia 

Villafranca. . . . . 

0,61 

0.61 
0,61 
0,61 
0,65 

0,65 

0,61 
0,61 
0,61 
0,65 

3,70 
nojrse 

3,50 
3,90 
2,75 
2,75 

MI. 2,78 
M,80 

2,50 
2,40 
2,40 

2,50 
y 3,50 
, 3,00 

» : 

2,75 
3,00 

2,50 
2,50 
2,50 

»• . 

3.50 

3,25 
3;50 
3,25 
3,00 

3,00 

3,75 
2,80 
3,50 
3,00 

1,50 a 2,00 0,80 a 1,60 

2,00 
2.10 
2,00 
2,00 

1.30 
1,40 
1.25 
4,40 

0,90 

1,40 
1,40 
1,20 
1;30 

0,70 y 90 

0,90 
0,75 . 
0,80 
.0,80 

1,60 a 2,001.00 a 1,40 la l ,30 ¿'.0,70 

2,00 

1,60 a 2,20 

2.00 

2,00 

1,30 
1,40 
1,20 
1.40 

1,50 
1.20 
1.25 
1,30 

0,80 
0,80 a 1,00 

0,80 
0,80 

1,70 y 1,75 

1,65 
1,75 
1,8o! 
1,90 

1,80 

1,80 
1,80 a 2,00 

1.80 
1,75 a 1,80 

0.20 

0,16 
0,20 
0,20 
0,14 

0,16 

0,13 
0,20 
0.15 
0.20 

1,90 

2,00 
2,00 
2.20 
2.30 

1,80 

2,05 
1,90 
2,00 
2,15 

0.60 

0,60 
0.60 
0,50 
0.50 

0,60 

0.50 
0,60 
0,60 
0,60 

1,00 

1,00 
1.00 

» 
1,00 

1,00 
1,10 

3.60 

3,25 
2,25 
2,50 
2,25 

3,00 

2,50 
3,75 
3,50 
3,00 

8,00 

5,45 
9,00 
4,00 
5,00 

» 
9,00 
7.50 
6.40 

15,00 

26.10 
21,50 
12,00 
18.00 

» 

22,00 
16.50 
13,00 

N O T A . — L o s precios de esta quincena comparados con la anterior,', sufriéron las variaciones siguientes: 
León , alza de 35 céntimos OD docena de huevos y baja de lO céutimos en litro de aceite. 
Valencia, baja de 25 céntimos en litro de aceite y alza de .75 céntimos en docena de huevos. 
Villafranca, alza de 50 en docena de huevos. " . • • • 

L e ó n , 16 de Diciembre de 1929. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

Generoso Martin Toledano 

Imp. fie la Diputación prnvincml 


